








INFORMACIÓN CONTABLE
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS












Fuente: Artículo 46 fracción I inciso g) de la LGCG y Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental


a) NOTAS DE DESGLOSE

En cada una de las 23 notas de desglose el ente público deberá poner la nota correspondiente o en su caso la leyenda “Esta nota no le aplica al ente público” y una breve explicación del motivo por el cual no le es aplicable.

I)	NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo
Efectivo y Equivalentes
ESF 01.- Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses.


Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir
ESF 02.- Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.


ESF 03.- Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas.


Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)
ESF 04.- Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación, aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema.


ESF 05.- De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método.


Inversiones Financieras
ESF 06.- De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas.


ESF 07.- Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de capital.


Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
ESF 08.- Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del estado en que se encuentren los activos.


ESF 09.- Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados.


Estimaciones y Deterioros
ESF 10.- Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.


Otros Activos
ESF 11.- De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.


Pasivo[footnoteRef:1]2 [1: 2 Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 11 “Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa.] 

ESF 12.- Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos.


ESF 13.- Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente.


ESF 14.- Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente.


II)	NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión
EA 1 Trimestral.- De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica significativa (la información se deberá de presentar del 01 de abril al 30 de junio de 2018).

EA 1 Acumulativa.- De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica significativa (la información se deberá de presentar de manera acumulada del 01 de enero al 30 de junio de 2018).


EA 2 Trimestral.- Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus características significativas (la información se deberá de presentar del 01 de abril al 30 de junio de 2018).

EA 2 Acumulativa.- Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus características significativas (la información se deberá de presentar de manera acumulada del 01 de enero al 30 de junio de 2018).


Gastos y Otras Pérdidas:
EA 3 Trimestral.- Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos (la información se deberá de presentar del 01 de abril al 30 de junio de 2018).

EA 3 Acumulativa.- Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos (la información se deberá de presentar de manera acumulada del 01 de enero al 30 de junio de 2018).



III)	NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

EVHP 1.- Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto.


EVHP 2.- Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado.


IV)	NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes
EFE 1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:
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	EFE 01 - Efectivo y Equivalentes
	
	

	Descripción
	Al 30 de junio de 2018
	Al 31 de marzo de 2018
	
	

	Efectivo en Bancos - Tesorería
	22,386,945.66
	18,606,054.35
	
	

	Efectivo en Bancos - Dependencias
	0.00
	0.00
	
	

	Inversiones temporales (hasta 3 meses)
	0.00
	0.00
	
	

	Fondos con afectación específica
	0.00
	0.00
	
	

	Depósitos de fondos de terceros y otros
	0.00
	0.00
	
	

	Total de Efectivo y Equivalentes
	22,386,945.66
	18,606,054.35
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	LIC. SERGIO ZENON VELAZQUEZ VAZQUEZ
	
	LIC. KEILA MORALES PATIÑO
	

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	
	REGIDORA DE HACIENDA
	

	LIC. DORA GABRIELA DE LUNA GOMEZ
	
	C.P. ZULEMA GONZALEZ GARCIA
	

	TESORERO MUNICIPAL
	
	CONTRALOR MUNICIPAL
	

	C. JUAN ANTONIO DIAZ GUADARRAMA
	
	PROFRA. ANA ELIZABETH CARDONA NUÑEZ

	SINDICO DE MINORIA
	
	SINDICA DE MAYORIA
	

	
	
	
	
	




EFE 2.- Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su caso, el porcentaje de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector central. Adicionalmente, revelar el importe de los pagos que durante el período se hicieron por la compra de los elementos citados.




EFE 3.- Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de la elaboración de la conciliación.



V)	CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

EA 4 Trimestral.- La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.
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	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
	

	Correspondiente del 01 de abril al 30 de junio de 2018
	

	(Cifras en pesos)
	

	1. Ingresos Presupuestarios
	 
	38,338,791.05
	

	 
	 
	 
	

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0.00
	

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00
	
	

	 
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	
	

	 
	Disminución del exceso de provisiones
	0.00
	
	

	 
	Otros ingresos y beneficios varios
	0.00
	
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	0.00
	
	

	 
	 
	 
	

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0.00
	

	 
	Productos de capital
	0.00
	
	

	 
	Aprovechamientos capital
	0.00
	
	

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0.00
	
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0.00
	
	

	 
	
	 
	

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	38,338,791.05
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	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
	

	Correspondiente del 01 de abril al 30 de junio de 2018
	

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	26,037,257.17
	

	 
	 
	 
	

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	3,777,617.99
	

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	97,490.11
	
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0.00
	
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0.00
	
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	25,520.00
	
	

	 
	Equipo de defensa y seguridad
	0.00
	
	

	 
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	445,359.00
	
	

	 
	Activos biológicos
	0.00
	
	

	 
	Bienes inmuebles
	0.00
	
	

	 
	Activos intangibles
	0.00
	
	

	 
	Obra pública en bienes propios
	2,152,778.36
	
	

	 
	Acciones y participaciones de capital
	0.00
	
	

	 
	Compra de títulos y valores
	0.00
	
	

	 
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0.00
	
	

	 
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0.00
	
	

	 
	Amortización de la deuda publica
	1,056,470.52
	
	

	 
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	0.00
	
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00
	
	

	 
	 
	 
	

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	0.00
	

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	0.00
	
	

	 
	Provisiones
	0.00
	
	

	 
	Disminución de inventarios
	0.00
	
	

	 
	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	
	

	 
	Aumento por insuficiencia de provisiones
	0.00
	
	

	 
	Otros Gastos
	0.00
	
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0.00
	
	

	 
	
	 
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	22,259,639.18
	

	
	
	
	
	

	Nota de Gestión Administrativa 17
De conformidad con la nota de gestión administrativa número 17 la Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	LIC. SERGIO ZENON VELAZQUEZ VAZQUEZ
	
	LIC. KEILA MORALES PATIÑO

	
	PRESIDENTE MUNICIPAL
	
	REGIDORA DE HACIENDA

	
	LIC. DORA GABRIELA DE LUNA GOMEZ
	
	C.P. ZULEMA GONZALEZ GARCIA

	
	TESORERO MUNICIPAL
	
	CONTRALOR MUNICIPAL

	
	C. JUAN ANTONIO DIAZ GUADARRAMA
	
	PROFRA. ANA ELIZABETH CARDONA NUÑEZ

	
	                                SINDICO DE MINORIA
	SINDICA DE MAYORIA

	
	
	
	
	






Nota de Gestión Administrativa 17
De conformidad con la nota de gestión administrativa número 17 la Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”

EA 4 Acumulada.- La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

	
	
	
	
	

	[image: Logo Municipio Nava][image: ]
	MUNICIPIO DE NAVA, COAHUILA



	

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
	

	Correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2018
	

	(Cifras en pesos)
	

	1. Ingresos Presupuestarios
	 
	82,883,529.34
	

	 
	 
	 
	

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0.00
	

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00
	
	

	 
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	
	

	 
	Disminución del exceso de provisiones
	0.00
	
	

	 
	Otros ingresos y beneficios varios
	0.00
	
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	0.00
	
	

	 
	 
	 
	

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0.00
	

	 
	Productos de capital
	0.00
	
	

	 
	Aprovechamientos capital
	0.00
	
	

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0.00
	
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0.00
	
	

	 
	
	 
	

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	82,883,529.34
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	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
	

	Correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2018
	

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	51,903,707.86
	

	 
	 
	 
	

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	5,433,393.10
	

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	225,511.75
	
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0.00
	
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0.00
	
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	25,520.00
	
	

	 
	Equipo de defensa y seguridad
	0.00
	
	

	 
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	557,577.29
	
	

	 
	Activos biológicos
	0.00
	
	

	 
	Bienes inmuebles
	0.00
	
	

	 
	Activos intangibles
	0.00
	
	

	 
	Obra pública en bienes propios
	2,511,843.02
	
	

	 
	Acciones y participaciones de capital
	0.00
	
	

	 
	Compra de títulos y valores
	0.00
	
	

	 
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0.00
	
	

	 
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0.00
	
	

	 
	Amortización de la deuda publica
	2,112,941.04
	
	

	 
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	0.00
	
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00
	
	

	 
	 
	 
	

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	0.00
	

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	0.00
	
	

	 
	Provisiones
	0.00
	
	

	 
	Disminución de inventarios
	0.00
	
	

	 
	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	
	

	 
	Aumento por insuficiencia de provisiones
	0.00
	
	

	 
	Otros Gastos
	0.00
	
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0.00
	
	

	 
	
	 
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	46,470,314.76
	

	
	
	
	
	

	Nota de Gestión Administrativa 17
De conformidad con la nota de gestión administrativa número 17 la Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	LIC. SERGIO ZENON VELAZQUEZ VAZQUEZ
	
	LIC. KEILA MORALES PATIÑO

	
	PRESIDENTE MUNICIPAL
	
	REGIDORA DE HACIENDA

	
	LIC. DORA GABRIELA DE LUNA GOMEZ
	
	C.P. ZULEMA GONZALEZ GARCIA

	
	TESORERO MUNICIPAL
	
	CONTRALOR MUNICIPAL

	
	C. JUAN ANTONIO DIAZ GUADARRAMA
	
	PROFRA. ANA ELIZABETH CARDONA NUÑEZ

	
	                                SINDICO DE MINORIA
	SINDICA DE MAYORIA





Nota de Gestión Administrativa 17
De conformidad con la nota de gestión administrativa número 17 la Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”
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III.- NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 

1.- DESCRIPCION DE LA ENTIDAD

Constitución y objeto.

Los antecedentes de la constitución del Municipio de Nava, Coahuila corresponde primeramente al decreto de fecha  21 de Febrero de 1801 ,que creó la villa de Nava, y no fue sino hasta que 17 de Octubre de 1989 se le concedió título de ciudad, bajo el nombre de Nava, Coahuila, el municipio está constituido como un ente público autónomo regido por un ayuntamiento, integrado por el Presidente Municipal, el Síndico de mayoría, Sindico de minoría y un cabildo integrado por once regidores, formando el cuerpo colegiado de máxima autoridad del ayuntamiento.

El Municipio tiene por objeto:

a)         El bienestar de la comunidad local y su desarrollo cultural, social y material;
b)         La protección de la salud y la seguridad de las personas;
c)         El fomento del civismo y de la solidaridad entre los vecinos; y
d)         La cooperación con otras Municipalidades y entidades para el cumplimiento de obras de interés colectivo, dentro de sus fines específicos.

Organización y Objeto social.

El municipio tiene entre sus atribuciones y objeto social las siguientes:

a)        establecimiento de un sistema de planeamiento físico, urbano y rural, del Municipio;
b)       La construcción, mantenimiento y embellecimiento de calles. Avenidas, parques, plazas;
c)       La regulación y prestación de servicios de aseo y especialmente la recolección y disposición de residuos;
d)       La limpieza de vías de circulación y lugares públicos;
e)       La reglamentación y fiscalización de los planos de construcción, nomenclatura de calles, numeración de lotes y viviendas y ornato público;
f)        La creación de servicios que faciliten el mercado y abastecimiento de los productos de consumo de primera necesidad, como mercados, mataderos, ferias y similares, así como el control de la forma de elaboración, manipuleo y expendio de alimentos;
g)       El fomento de la educación pública, la cultura, el deporte y el turismo;
h)       La cooperación para la conservación de los monumentos históricos, de las obras de arte y demás bienes culturales;
i)         La reglamentación y fiscalización del tránsito, del funcionamiento de los transportes de pasajeros, y demás materias relativas a la circulación de vehículos;
j)         La reglamentación fiscalización de los espectáculos públicos, publicidad comercial, actividades deportivas y recreativas, tendientes a preservar la moral pública y las buenas costumbres.
k)       La reglamentación sobre apertura y funcionamiento de casas de empeño y de institutos municipales de crédito;
l)         La creación y reglamentación de la Policía Municipal para el cumplimiento y control de las actividades relativas a las materias de competencia Municipal;
m)      La provisión de los servicios de alumbrado, aprovisionamiento de agua y alcantarillado sanitario, en los casos en que estos servicios no fueren prestados por otros organismos públicos;
n)       El establecimiento de un régimen local de servidumbre y de delimitación de riberas de ríos, lagos y arroyos, con arreglo a lo dispuesto por el Código Civil;
o)       La reglamentación y prestación de servicios funerarios y de cementerios;
p)       La preservación del medio ambiente y el equilibrio ecológico, la creación de parques y reservas forestales, y promoción y cooperación para proteger los recursos naturales;
q)       El fomento de la salud pública, la construcción de viviendas de carácter social y programas de bienestar de la población;
r)        La promoción de la conciencia cívica y la solidaridad de la población para su participación de las actividades de interés comunal;
s)       El desarrollo de planes y programas de empleos en coordinación con el Ministerio de Justicia y Trabajo a fin de encausar la oferta y demanda de mano de obra y fomentar el empleo; y,
t)        Las demás funciones respectivas en forma conveniente al interés público.

La estructura organizacional básica del municipio en forma enunciativa más no limitativa, está basada en la siguiente gráfica:


	
	
	
	
	AYUNTAMIENTO
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	SECRETARIO AYUNT.
	
	TESORERO MPAL.
	
	SEGURIDAD PUB.
	
	OBRAS PUBLICAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	












Presidente Municipal
Representar política, jurídica y administrativamente al Ayuntamiento. 

Secretario del Ayuntamiento
Ejecutar las políticas y reglamentos de gobierno, establecer comunicación con el H. Congreso del Estado para cumplir con los requisitos de ley en la elaboración de reglamentos e iniciativas; llevar la correspondencia del municipio y; garantizar el cumplimiento de los acuerdos emanados de las sesiones de Cabildo. 

Tesorería Municipal
Fortalecer las finanzas del municipio implementando una cultura de disciplina presupuestal, con servicio de calidad al contribuyente, que permita recuperar el rezago en términos reales y genere los ingresos suficientes para modernizar la administración pública y canalizar mayores recursos a obra pública. 


Seguridad Pública
Ofrecer seguridad y tranquilidad a la población, respetando sus derechos y su integridad, preservando las libertades individuales, el orden y la paz pública, a través del desarrollo de actividades encaminadas a la prevención del delito y a la reducción del índice de criminalidad. 

Obras Públicas
Construir obra pública que mejore la imagen de la ciudad con calles bien pavimentadas e identificadas, buen alumbrado y equipamiento urbano que den vida y óptima funcionalidad; proteger a la comunidad de las inclemencias y daños causados por los fenómenos naturales; y minimizar el rezago en los servicios de agua y drenaje. 


2.- PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

a) Base de preparación de los Estados Financieros
La elaboración y presentación de los Estados Financieros, así como otros informes, atienden a los requerimientos necesarios dentro del marco conceptual del Consejo Nacional de Armonización contable (CONAC)  que les aplique.

b) Presentación de cifras y aplicación de fondos.
La presentación de cifras que muestran como aplicación de fondos, se hace conforme a la clasificación establecida en la normativa correspondiente a la materia.

El Municipio de Nava, Coahuila, recibe fondos en forma directa del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila por conducto de la Secretaria de Finanzas, mismo que son afectados al presupuesto de la propia entidad.


c) Propiedades, Planta y Equipos.
De acuerdo a la normatividad del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), los bienes que integran este renglón se registran a su costo de adquisición. 



d) Políticas de Contabilidad Significativas.
El Municipio de Nava, Coahuila, dentro de sus políticas de control interno, realiza provisiones a  corto plazo por el concepto de aguinaldo para los trabajadores para el ejercicio fiscal 2018, su monto es variado de acuerdo al cálculo mensual realmente pagado por servicios personales.
Se encuentra en proceso de análisis el método de depreciación, vida útil, deterioro  o amortización y tasas aplicables para los diferentes tipos de activos con los que cuenta la Entidad.


3.- REGIMEN FISCAL.

a) Impuesto Sobre la Renta.
El Municipio de Nava, Coahuila no es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a lo establecido en el Título III de la Ley de la materia.

No obstante, tiene la obligación de retener y enterar el impuesto sobre la renta y exigir documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros.

b) Impuesto al Valor Agregado.
De conformidad al Artículo 3, tercer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. El Municipio de Nava, Coahuila no está obligada a efectuar la retención del Impuesto al Valor Agregado cuando adquiera bienes; use o goce temporalmente o reciba servicios de personas físicas o de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país: o reciba servicios de auto transporte terrestre de bienes prestados por personas morales.



4.- CAMBIOS EN LAS NORMAS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental utilizado por El Municipio de Nava, Coahuila, es el "Sistema Integral de Información Financiera", que cumple con las características de diseño y operación emitidas por la ley correspondiente, debiendo ser: único, uniforme e integrador; 
integra en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario: efectúa los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones; registra de manera automática y por única vez, los momentos contables correspondientes; efectúa la interrelación automática de los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes que permiten su interrelación automática. 

Efectúa en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto de egresos en sus diferentes momentos contables: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

En lo relativo al ingreso se registran los momentos contables de: estimado, modificado, devengado y recaudado. 







Genera en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y toda la información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas. Está diseñado de forma tal que permite su procesamiento y generación de estados financieros mediante el uso de herramientas propias de la informática.

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa para la toma de decisiones financieras y operativas. 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los Estados Financieros y sus notas son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". 




C. LIC. SERGIO ZENON VELAZQUEZ VAZQUEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL




C. PROFRA. ANA ELIZABETH CARDONA NUÑEZ
SINDICA DE MAYORIA




C. LIC. DORA GABRIELA DE LUNA GOMEZ  
TESORERO MUNICIPAL




C. C.P. ZULEMA GONZALEZ GARCIA 
CONTRALOR MUNICIPAL




C. LIC. KEILA MORALES PATIÑO  
REGIDOR DE HACIENDA




C. JUAN ANTONIO DIAZ GUADARRAMA  
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